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Categorta.
Ordenanza

Labóral
Categoria y denominación

de Empresa

B...
salarial
anual

«Partlcl~

cl6n en
benefi~

Ct03»

'Base
mensua!
«Prlma»

Categoría
Ordenanza,

Laboral
Categoría y denominación

de Empresa

Base
salarIal
anual

«P!U'tlcl·
clón en
benefi·
clas»

B~se
mensual
«Prima»

Subgrupo H.-Auxiliares de oficina
Subgrupo H.-Peonaje

Primera ca-) ) 70.080

I
2.100,-

Telefonista de l.' eS¡leClal.\ 8U80 2.250,-
tegaría. Encargado de Peones.

Telefonista de 1, 82.880 2.000,- ¡Segund!i' ca·{peón especialista Guarda. 68,480 L950,-Encargado de Almaoén. regona. -
Encargado de Lectores, 81.280 2.550.-

Categorla prl-~Encargado de Cobradores, i'ercera cate-l Peón 1 65.280 1.825,-mera y es-- garla. .
peclal, C<mserje,

Encargado de Economato. 78.080 2.000,-
Encargado de Resldencta, GRUPO IV.-PERSONAL JURíDICO, SANITARIO Y DE ACTIVIDAD'ES

COMPLEMENTARIAS
Telefonista de 2.- 73,280 1.825,-

1Telefonista de 3._ 86.880 1.825,- PracUcante de 1.- 90,680 4.000,_Maestro Director.

{~r, Practicante de 2.& ]C_ador. 76.480 2.475,- 69.280 3.000,-Segunda. ca- Agente espeeial1zado. Maestro de- 1.11,
tegoría. '

Praclicante de 3.11, ). Almacenero. 76.480 1.825,- 87.680 2.750,_Listero. Maestro de 2."

Ordenanza.. 74.880 2.200._
PERSONAL DE CARAtTERfSTICAS ESPECIALES

Dependiente de Economato. Aspirante. 58.400 1,825,_
Portero.

1.825,-
Personal femenino de Lim-

Tercera. cate- Enfermero. 71.680 pieza. 65.280 1.825,-
(oría. ' Camarera. Boton€ll de 16 y 17 ai'io6. 48.320 760.41

VlgUan<e de Ofictna. Botones de 14 y 15 alios. 24.960 760.41
Aprendiz de cuarto afio. 40.320 1.547.89

VIgUante de Almacén u Aprendiz de tercer afto. 4Ó.328 1.285.41
Obra. 65.280 1.825,- Aprendiz de segundo año. 24.960 1.022.91

Aprendiz· de primer afio. 24.960 760,41

GRUPO IlI.---PERSONAL OPERARIO

Subgrupo l.-Profesionales de olido

Tercera. cate-.{ Ayudantes u Oficiales de 3.,} 70.080
¡orla. ~te opemctón de 3.'

Bllegund...... .
tegorla. ~OPerador de 3.'

Ayudante opemctón de 2.'
Empalmador cables 2.&
Inst. linea Y redes de 2.'
Bob.tnador de 2.&
Revisor contadores de 2.-

Oflctos clásicos:

A

OfIcIal de l.' ~lal,
9ticlal de 1.11,

B

OfIcial de 2,-

Primera.
\egorta.

1

EncatÍado de Taller.
Capataz de Oflcto.

ea- Contramaestre.
Operador de 1.11, especial.
Montador electricista..
Montador mecánico.

Oficios especiales:

A

OfIcIal de l.' especial.
Operador de l.-

Operador de 2.-
Ayudante opetacIón. de l.'
EmpeJmador cal>le de l.'
Inat. 1lneaa Y redes de l.'
1Jobinador de 1.&
Revisor contadores de La

1 81.260

79.680

76.080

74,880

79,680
78.060

74,880

2.550,-

2.475,-

2.400.-

2.250.-

2.475,
2.400.-

2.100.-

RESOLUCION de la Dirección General de Trabe
10 por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical para la Empresa «AEG IbérIca de Electri
cidad, S. A.".

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio. Colectivo Sindical
Interprovinüal para la Empresa «AEG Ibérica. de Electrici
dad. S. A.», y sus trabaiadoJE"s suscrito en 29 de abril de 1971", y

Resultando QUe por- la Ser-retaria General de la Organiza,.
ción Sin<1ical se elevó en· 50· de junio de 1971 a esta Dirección
General de n'abaJo el texto del referido Convenio, haciéndose
constar de modo expreSo, ·oue las normas del Convenio no
tendrán repercusión al&:un~en los precios.

Considerando que esta Dl.recclÓtl General es competente para.
resOlver lo acordado en ei Convenio, de confonnidad con 10
previsto en el articulo 3.0 de la~ de M de abril de 1958 y
en el articulo 19 del Reglamento de 22 de julIo de 1958;

Considerando Que fte ban cumplido en la tramitación. del
Convenio los precePtos legales v· reglamentarios aplicables, no
dándose ninguna de las caw:.as de ineficacia a que alude el
articulo 20 del Reglamenw para la a't)Ucación de la Ley de
Convenios Colectivos sindiceJ.es y siendo conformes las condi~

clones económicas pactadas a lo prevenido en el Decreto-Iey 22(
1969. de 9 de dlclmbre1

Esta Dirección general tesuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro
vinelal para la Empresa «AEO Ibérica de ElectricIdad, S. A.».

Segundo.-Disponer su publicacióti en el «Boletín Oficial
del Estado» Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 25 del
Reglamento de 22 de jul10 de 1958.

Tercero.-Significar que contra. la. presente resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el arw
ticulo 23 del citado RegIam,p.nto y Orden de 19 de noviembre
de 1962. .

Lo Q.ue comunico a V. 1 para su conochnlento y efectos.
Dios guarde a V· 1. mueh JIS años.
Madrid. 25 de junio de 1971.-E1 Director genera.!, Vicente

Toro 0Tt1.

Ilmo. Sr. secretario general de la. Organización Sindical.

--._------
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINClAL
DE LA EMPRESA «AEG mliRlCA DE ELECTRICIDAD, S. A...

Articulo 1.0 Ambito temtorlal.-El ámbito de este COnve
nio de acuerdo con lo determinado en el apartado d) del sr
ticúlo 4.° de la LeY "de 24 de abril de" 1958 Y en .10s núme
ros 1.0 y 3.° del artículo 7.° <2e la orden de 22 de juho de 1958,
se concreta a la Empresa. dEO Ibérica de Electricidad, S. A~».
afectando a sus centros de trabajo enclavados en toda Espafia,
con excepción de -las fábrit'.a& de Tarra.sa- _y Rubi (Barcelona)
y talleres de Batalla del Sajado, 34 (Madrid). todos los cuales
se regirán por Convenios. propios.

Art. 2.° Ambito -personal.-El presente convenio se aplicará
durante el periodo de duración a la. totalidad del personal
tmcuadrado en los gruPQs técnicol administrativo, subalterno
y obrero que pertenezcan'a lOS cenuos d~ trabajo a que afecta
según el artículo anterior, tanto los que se hallen -prestando
servicio activo en la actualid&d como los que ingresen durante
la vigencia del ConVenio.

Art. 3.0 Ambito tempOral.........El-.presente Convenio entrará en
vigor el día· siguiente de SU publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

No, obstante, los efectoe; económicos del mismo se aplicarán
deSde 1 de enero de 1971.

El penodo inicial de e&t~ Convenio finalizará el 31 de di
ciembre tle'197Z, entendlénaose prolTOgable después de año en
año, salvo que medie denuncia expresa del m1BIt1O dentro del
plazo mínimo de tres~ anteriores a la fecha de su ter
minación o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 4.o Vtnculacfón a la totazidad..-En el supuesto de que
por los Organismos oficia1es. en el eJercicio de las faeultades
que les son propias, no beS aprobado alguno de los puntos
del Convenio, desvirt~ndoie fundamentalmente, a juicio de
cualquiera de las- partes, (IWl'(1ará el Convenio nulo y sm efi
cacia práctica, debiendo recnnsiderarse su contenido.

Art. 5.0 compensación de mejoras.-Las mejoras económicas
contenidás en el presente Convenio serán compensables, hasta
donde alcance, con las mejoras o' retribuciones económicas que
en su estimación anual V eonre el minjmo reglamentario vinie..
se en la actualldad satisfaciendo labnpresa, cualquiera que
sea el motivo~ la denominaciÓJl y la. forma. de dichas mejoras ()
retribuciones, incluso prima&. comisiones y pagas extraordina.
rias de cualquier indole, aúnoue sus módulos adopten la apa~
riencia de primas o tantos por ciento de la. producción y fac
turación y oo1nclda. o no su cómputo con las fechas regulares
sef!Sla9as para el. devengo de los respectivos salarlos () sueldoo:
y aunque la. implantación de tales mejoras o retribuciones o1J.e..
dezcan R convenio pa,rtiCUl~, pacto de cualQuier' clase, aplica
ción de índIces de coste de vida, contrato individual, uso ()
costumbre u otras causas.

La compensación reginil~abnente para el personal de
plantilla cuyos .. ingresos estén preferentemente constituidos por
comisiones sobre ventas, ,

Queda compensado el pI"" de transporte.
Las disposiclonee of1ciale~ futuras que supongan modifica

cIón económica en todos o Qunos- de los conceptós aqui re
guiados solamenre tendrán ellCaCla práctica &l. sumados a los
vigentes, confonne al COnvento, superasen a éste, global y anua1~
mente conskrerados. Por el.oontrario.- y si así no ocurriera.. se
con3iderarán absorbibles pOr 114 mejoras establecidas en- este
Convenio.

Art. 6.0 Garantía. persona1.-Laa sitqaciones personales que
con carácter global superen a. las pac'tadaa serán respetadas,
manteniéndose e.stri-ctam.ente para cada persona.

Art. 7.·Categorfas profesiofUiles.-ae mantendrán en vigor
las mismas de la actual On:1enanza. de trabajo para la Indug..
tria Siderornetalúrgica., sin perjuicio del derecho que asiste a
la Empresa de crear categorJas no previstas -en aquella Orde-
nanza. -

Art. -8.0 Ingre8os.~Las 'admisiones del personal, realizadas
de acuerdo con las disposic;vnes vigentes, se considerarán he-

chas a titulo de prueba, variable según los periodos señalados
en la l$iguiente escala:

Técnicos titulados Seis meses.
Té<micos no titulados ..........•;..•.•. DoS meses.
Administrativos Un mes.
Subalternos Un mes.
Profesionales de ofielo .. ....• Un mes.
Aprendices ~ Un mes.
Peones, especialistas y pinches •.. Quince días.

Art. 9.0 Ascensos.-Los ascensos del personal se regularán
de acuerdo con la Ordenallza de trabajo para la Industria
Siderometalúrgica.

Art. 10 Antigaedad.-Los premios por antigüedad que e<>-
rresponda .percibir al persona; ae acuerdo con 10 dispuesto en
el articulo 76 de la. Ordenanza de trabajo para la Industria
Siderometalúrgica. se calcularán sobre el importe de la ro
lumna «total» de las tablas de retribuciones. que figuran en
la. n0111la de obligado cumplimiento aprobado por resolución
de la Dirección G€neraJ de 'I-rabajo en 3 de noviembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado\) del 16), sin perjuicio de su adap..
tación a los salarios mínimos Q.ue se impongan oficialmente,
si en las disposiciones reguladoras de los mismos así se dis
pusiera y hasta tanto qu" calculados sobre esas cifra·g no su·
peran los que corresponderia estimándolos sobre los del «total»
de la norma precitada.

Art. 11. Jornada.-La jornada legal de trabajo para los
centros a ellle se refiere este Convenio será la que cada uno
viniera. ob1i9:adú a realizar al 31 de diciembre de 1968.

Sin embargo, durante la vigencia del mismo y con carácter
provisional. se- establece un, jorilada continuada, de ocho a
quince hJl>ras, todC's 108 dia~ laborables, incluso los sábados y
el período correspondiente a. la jornada reducida de verano.

Estando esta jornada provisional calculada en cómputo
anual, la Empresa pod.n\ disponer 10 necesario para que 'sea
exigida la entrada al trabaje con ~stricta puntualidad. Sin már~
genes de nmguna clase. .

También durante la viRenda del Convenio- podrá acordarse
otra jornada continuada con sábados libres, previa conformi.
dad de ambas partes.

I Quedará exceptuado de las jornadas continuadas el per·
sonal relacionado directame¡¡te oon los clientes.

Art. 12. Horas extraordinaria.s.-El abono de las horas ex·
traordinaria$ se calculará de 8cuérdo con las disposiciones vi
gentes en esta materia. aplieando las cuantías de recargos que
señala la Ordenanza de tre.baJo para la Industria Siderome~
talúrgica.

Art. 13. Vaoactones.---con respeto de los derechos adquiri
dos, los productorf'.B disfrutil-tlU! una vacación anual retribuida
de acuerdo con la siguienu- escala:

Días
Antigüedad naturales

Dela5años 21
De 5 a. 10 anos H...... 24
De 10 a 15 afios 28
De 15 a 40 afi08 ,............ 30
Más de 40 años ., .,...... 35

El personal de nuevo Ingreso Que no haya cumplido un año
de servicios cuando disfrute sus vacaciones, tendrá la parte
proporCional de éstas Que le corresponda.

Art. 14. Retribuciones.-Los salarios del personal obrero que
no estén sU.1etos a incentivo" y cuyo trabajo no haya sido ob
jeto de medición serán los slimentes:

Oategoría

Oficial 1." .
Ofidal 2.a ..
Oficjal 3.ll. •••. ' .
Especialista H •• , •••

Mozo especialista de Almacén '"
Peón .
Aprendiz de 4 o año ..
Aprendiz de 3.el año ...
Aprendi-z de 2.0 año ~ .
Aprendiz de 1.m' año '"

Base
dIario

159
152
145
143
143
136
84
84
52
52

Plus

66
58
55
47
47
44
76
56
68
38

Total

225
210
200
190
190
180
160
140
120
90

Importe de cada
quinquenio

7,20
6,80
6,40
6,30
6.30
5,90
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Todo el personal· obrero. excepto Aprendices y Pinches que
no trabajen con slsteDia de Jnoentivo, sea a la producelón, sea
por valor~ión de méritos u otros análogos, percibir~ por cada
día efectivamente trabajado. además del total diario, las can
tidades que por «carencia de mcentivo» se establecen a con·
tinuaclón:

Pesetas

Oficial de 3.- o.,... 22
Especlallstas •... 21
Peón 20

Oficial de La
Oficial de :l.•

Pesetas

24
23

Dicha carencia de incentivo tendrá el carácter de absorbible
por las mejoras retributivas que los trabajadores obtuviesen a
partir del momento en oue su actividad quedase sometida a un
sistema de trabajo con incentIvo.

Las retribuciones de los restantes grupos de personal serán
las siguientes:

PERSONAL SUBALTERNO

Oategoria

Listero o •• o., 0'_ ..... ~ o •••• ~ o •• o •• o •• o.. o.. • .. o" o ••

Almace¡:¡ero. 0_' 00' o •• o" o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •••••

Chófer tur1smo o" ••••••• oo .

Chófer camiÓll .
Vigilante .. ~ o.. ••. .•. .
Ordenanza .
Portero .

Base
mensual

'-
4.400
4.410
4.660
4.770
4.120
4.080
4.080

Plus

1.910
1.790
2.140
2.230
l.ll8()
l-920
1·920

Total

6.400
6.200
6.800'
7.000
6.000
6.000
6.000

Importe de cada
quinquenio

2.21
214
236
246
210
210
210

Categoría

PERSONAL ADMINISTRATIVO

========---_._---------=.. ===============:===:==
Base Importe de cada

.mensual P 1u s Total quinquenIo

Jefe de 1.& .•. oo. oo .

Jefe de 2.a .. , •• - .," oo ••••

Ofic1al de 1·- Y Viajante·... ... . ..
Oficial de 2,&· ...•.... " , ..•...
AuxUíar administrativo .
Aspirante de 17 alIos
Aspirante de 16 afias
Aspirante de , 5 a:fios
Aspirante de 14 afias

6.670
6.160
5.470
5.000
4.48()
2.520
2.520
1.560
1.560

3.930
3-340
2.530
2.000
1.770
2.48ll
1·78()
2.040
1.240

10.600
9.500
8.000
7.000
6.200
5.000
4.800
3.600
2.800

367
328 .
2'14
236
216

===========~=__=.c-===~===~===~======

PERS'oNAL .TtCNICO

Cate&oria

Ingeniero y Licenciado ... ... ... ... ...
Ingenieros técni,cos y Peritos ...
Maestro Industrial .-.. oo. '" • ••

Maestro de Taller ~ '" 'OO .

Maestro de 2.& '" ; ..
Delineante ProyectiSta ... .. ~ .
DellnelUlte de 1.- ••• oo. oo. '" oo' ••• • ••

Delineante de 2.- ~ oo •••••••••

Encargado ... .
Calcador oo. oo' ." '" .

Reproductor V Archivero de planos .
Jefe de Organización de 1.a .-.••.••_ ..
Jefe de OrganIZación de 2.' ...
Técnico de Orgsn1zaclónde La
Técnico de OlltanlZaclón de 2."
Auxillar de Organización ... ...

Base
mensual

8.500
7.540
5.970
5.000
5.48()
6.310
5.470
5.000
4.630
4.430
4.080
6.310
6.160
5.479
5.000
4.730

Plus Total Importe de cada
quinquenio

6.410 15.000 516
6.160 13.700 472
4.030 10.000 313
3.400 9.000 305
3.170 8.600 294
3.490 9.800 340
2.530 8.000 275
2.000 7.000 236
2.870 7.500 :l49
1.770 6.200 216
2.120 6.200 216
4.2\lO 10.600 367
3.340 9.500 328
2.530 8.000 2'14
2.000 7.000 236
1.4'/0 6.200 216

Art. 15. Gratlftcacl<>nes ae 18 ae Julio y Nav/dad.-EI perso
na,¡ percibirá el a:fio 1971 veu:..ticinco días de gratificación en
la primera fiesta y tmmes en la segunda. El año 1972, un mes
en cada nna dé las fiestas. '

El importe de las gratificaciones se calculará sobre el salario
real que percibe el Productor. incluYendo la prima por carencia
de incentivo miPD.tras ésta pers1sta.

El devengO de estas ¡ratificaclones será prorrateado en pro
porción al tiempO efectlV8lll€nte trabajado, computándose como
tal el correspondiente a enfermedad justificada, Servicio Militar
y accldsntes de trnba.Io

Art. 16. Premio de, vinculación a. la Empresa.--Los produc
torespercibirán una gratlfica...'ión del importe de una o tres m~n
8ua~idades. ,calculadas sobre el salario real, al cumplir. resp€cti
vamente. veinticinco O cuarenta años de servicios.

Art. 17. Jubilaciones.-La Empresa estudiará con la parte
social la posibilidaa de estaolecer un slstema. de jubilación con
la COOperacIón de los trabaladores y para los productores ma
yores de sesenta y ClllCl < añ06. con un determ1nado número de
años de servicio, mediante una compensación económica que con
sista en un Pago único () en una parte proporcional que se fije
para aminorar la diferencia entre la pensión que- perciba de la
Mutualidad Laboral y 108 salarios reales, con pérdida de los
mencionados beneficios en el caso de que la- jubilación·-sea pro
puesta por la Empresa y no aee-ptada por el trabajador.

Art. 18. Viudeddd.-La Empresa concertará exclusivamente
a su cargo un subsidio de· viudedad para los trabajadores VR«
rones qu~ suponga la entrega de Up cppital proporclona90 .al
sueldo total del productor a favor de la viuda, y en defecto
de ésta. porque haya. fal1ecld\) durante la vjgencia del subsidio,
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a favor de las personas que se indican -segtúdamente y por el
mismo orden que aemenclonan: Desoendientetl y ascendientes
todos tanto leg!tJmos como naturales o adoptlV06, siempre que
hayan sido Indicados como benellclarlos a la firma de la póliza
o _cuando se produzca la circunstancia que obl1gUe al cambio de
beneficiario.

También alcanzará el subJdd10 en las miBmas condiciones a
las trabajadoras casadas cuy:s esposos estén incapaeit~ y a
los viudos de ambos sexos con hijos a su cargo.

Este subsidio continuará pua el que venga comprendido en
él, cuando pase a la situación de jubilado. si bien se mantendrá
a este personal la eacala que rija en el momento de---su jubila-
ción. -,

Si como consecuencia de accidente o enfermedad. el asegurado
quedase incapacitado total V permanentemente antes de cum
plir el mismo la edad de setenta afias. se hará efectivo el ca
pital al propio asegurado quedando extinguIda la garantía para
caso de -muerte del mismo.

Si el fallecimiento sobreviene a consecuencia de accidente an
tes de los setenta afios de edad se hará efectivo un capital igual
al doble del garantizado por muerte natural.

La .cuantia del capital SI! awnentará para los trabajadores
en activo a los que afecte este subsidio a partir del 11 de ab.rll
próximo, quedando desde esta última fecha establecida la si~
guiente escala: . .

Los conceptos que a estos e-fectos· se estimarán para calcu
lar el sueldo serán: Para empleados. la suma- del sueldo base
quinquenios, plus de convento y voluntario' mensual' para obre:
ros, salario de valoración. qUinquenios y una clfra' equivalente
a la que correspondería a BU categoría profesional por «caren4

cia de incentivo»-, le sea o no de apUcación al interesado éste
concepto retributivo.

La escala de sueldos y los capitales que corresponden al
personal en activo con arreglo a las cifras que se consignan
anteriormente, surtirán efwto desde 11 de abril de 1971. de
acuerdo con 108 salar10B que se perciban en esta última. fecha.

Las regularizaciones confOlme a. la escala ya en vigor se
~fect~arán también el 11 de abril de cada año, permaneciendo
mvarmbles durante el resto- del mismo las cifraS de capital
que resulten aplicables en d1cba. fecha, a.un cuando mientras
tanto se produzcan variacioues en las retribuciones.

Art. 19. Prendas de trab4jo.-La Empresa. dará por afio a
tl?do el personal a. que COITe&-poIl(ia-, conformé a la legislación
VIgente, dos batas a dos monos ~ada afio, haciéndose la en·
trega de estas prendas de una sola. vez.

Art. 20. Repercusión en precios.-Lar! partes que han In
~erv~nido en este convenio consideran que su aplicación no
Imphca repercusión· en el precio de los productos elaborados
por la Empresa;

..Ar,t; 21. Comisiqn mixta.-Para·interpretación, arbitraje¡ con
cIllaclOny vigllancIa del ConVf',nio se crea una. Comisión mixta,
que se compondrá del Presidente y cuatro Vocales -dosrepre
sentantes por cada una de las partes deliberadoras del Conve
nio, económica y social,· respectivamente- designados pOr la
Com.isi6n Del1beradora <le este· último entre SUB miembros res
pectlvos.

El Pr~idente de la- Com1slón será el Presidente del Sindi
cato NaClona~ del Metal o la persona en quien éste delegue.

La Comisión de~gnada dictará informe razonado en cada
caso en el plazo mas breve vosible.

Sueldo mensual

Hasta 8.<lOO pesetas .. , ... •. ,.. ••. ... ... ... . ..
De 8.001 a 10.000 pesetas •.• .•. ••. ..• '" ..•...
De 10.001 a 15.000 pesetas .....: ••• '" ••....
De 15.001 a 20.000 pesetas .: '" •..
Más de 20'.000 pesetas ....., ••• ••.: ••• •.•

Capital

Pesetas

160.000
200.000
300.000
350.000

Una. anualidad
con un mínimo
de 250.000 ptaB·

nl8ter1o de 8 de JUlIo de 1968, se ha dietado con fecho. 21 de
abril de 1"971 sentenc:1a" cuya parte dispositiva es como sigue:

«)i'a.llOmOS: QUe dese6thna:ndo el recurso con_cioso-admi
nistrativo deducido a nombre de «Compañia sevillana. de Elec
tricidad, S. A.». contra Orden del Mlnlsterio de I!Ídustria de
a de Julio de 19&6. que e.1 ratificar las Reso1ucionM de la. Dirección
General de la Ener¡¡le. de 2 de diciembre de 1964 y la de la
Delega.ci6n de Industria en Córdoba de 21 de enero anterior, man
tuvo la Improcedencia. de la aportación económica que intere
saba la pa.rte r-ecurrente ~a atender a. las exigencias del SU4

ministro de las nuevas viVIendas que 1& «Entidad Cicusa» estaba
construyendo en ese. ciudad, pudiendo sólo cobrarse a cada. usua
rio de 'las tnisIna8, aJ. solicitar dicho suministro, 188 cantidades
que en concepto de derecho de acometida otorga el apartado a)
del 8ll"ticulo tercero del Decreto d:e 17 de marzo de 1959, debem-os
declarar ,y declaramos válida y subs1atente tal resolución ad
ministrativa como conforme a. derecho. abso-lvi-endo a la Admi
nistración Pública de todos los pedimentos contenidos en el su
plico de la demanda; sin que sea de hacer declaración especial
en cuanto a costas en el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publi-eal"á- en el «Boletín
Oficia.l del Est-ado» e insertará en la «Colección LegislatiVa}),
lo pronunclamos, mandamos y firmamos.»

En su· vIrtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pr~veni-do
en la- Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla- en sus propios términos la referida. sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. L muchos afios.·
Madrid, 2 de jUllo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 d~ julio ae 1971 por la que se aa cumpli
miento a la sentencia aicta4« por el Trtounal Supre
mo en el recurso contencio.so-aami.nistrattvQ mime
ro 2.703, promovido por «Vilarrasa, S. A.», contra
resolución de este Ministerto de 13 de julio de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro ~.7Q3, interpuesto atite el 'fiibunal Supremo por «Vilarrasa,
SoCIedad Anónima», contra ¡resolución de este Ministerio de 13
de julio de 1965, se ha dictado con fecha 19 de mayo de 1971
sentencia, cuya parte dis-positivá es -como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de «Vilarrasa-, S. A.), debemos declarar y decla
rarnos válida y subsistente, por estar ajustada a derecho la
~solución recu!rida, dictada por el Jefe del Regtstro de la Pro
pIedad Industrial, en funciones delegadas, el 13 de Julio de 1965,
a virtud de la cual se autorizó la inscripción en dICho Registro
del modelo de utiltdad número 109.027, solicltooo por doña Josefa
J1ménez Leonet, residente en Rentería, consistente en una «pla
queta para el revestimiento de paredes» de las características
que se expresan en la:. Memoria que a tal efecto se acompaña;
sin imposición de costas.

Así por esta. nuestra sentencia, qUe se publIcará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «(}()lección Legislativa)),
10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»)

En su virtud, este Min1.Sterio, en -cumplimiento de 10 prevenido
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla· en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico ft, V. l. para suoonoeimi-ento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de JUlio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN ele 2 de julio ele 1971 por la que se <la
cumplimiento a la sentencia (Uctada por el Tribunal
S~premo en el recurso contencio.so - aftmmíStrQ,tivo
numero 2.~03~ promovido Por «Com-pañta Sevillana
de. Electrididad, S. A.», contra r$$olución de este
Mmisterio ele 8 ele julio de 1966.

TImo. ~r.:En el recurso contencl~a.dminlstrativonúme
ro ~.603, mterpuesto ante el 'fiibunaJ. Supremo por «Compañía
Sevlllan~ de El<otricidad, S. A.., cont<a resolución de este Mi-

ORDEN de 2 de julio de 1971 por la que se da cumplt
miento de la sentencia dtetada por el Triounat supre
ma en el recurso. contenctoso-aáministrattvo núme
ro 2.876, promovido por «Instituto de Biología y Sue
roterapia, S. A., Ibys», contra resolucion de este Mi
nisteno de 15 de julio de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contenciOS()-i8¡(lministrattvo núme
ro 2.876, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Instituto de
Bi?l?gia y SuerQteil"apia, S. A., !bys», contra resolución de este
Mirusterio de 15 de julio de 1965, se ha dictado con fecha 27
de abril de 1971.sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJiamos: Que estimando el recurso eontencioso-adminls
tratlvo interpuesto ~ el «Instituto de Biologia y Sueroterapia,
Sociedad Anónima, Ibys). contra- el acuerdo del Ministerio de
IndlLStria (RegJ.stro de la Propiedad Industrial) de 15 de julio


